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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2022-87145696- -APN-DGA#ANPIDTYI- 10-02-2023 - Ventanilla Permanente CRE+CO 
2022 - Proceso de evaluación - Proyectos aprobados con modificaciones a su formulación original

 

VISTO el Expediente EX-2022-87145696- -APN-DGA#ANPIDTYI, el Decreto N.º 157 del 14 de febrero de 
2020, la Resolución N.º 331 del 18 de septiembre de 2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Resolución N.º 331/2022 del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, organismo descentralizado 
en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, se instrumentó la convocatoria 
para la presentación de Proyectos de Innovación Tecnológica para la adjudicación de Aportes Reembolsables 
(CRE+CO 2022), a través de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino dependiente de la 
mencionada Agencia Nacional, destinados al financiamiento de proyectos que promuevan la competitividad de 
las empresas.

Que a la citada ventanilla se presentaron un conjunto de proyectos que fueron sometidos al procedimiento de 
admisibilidad implementado por la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino.

Que, asimismo, dichos proyectos han sido objeto de las evaluaciones técnicas y financiera-contables efectuadas 
por los evaluadores actuantes en la órbita de la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino, quienes se 
han expedido oportunamente.

Que, como consecuencia de dichas evaluaciones, se determinó la propuesta aprobada con modificaciones a su 
formulación original.

Que la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino y la Dirección General Financiamiento Externo y 
Local de la referida Agencia Nacional han tomado la intervención en la esfera de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA 
INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN ha tomado la intervención de 



su competencia.

Que la presente medida se encuentra amparada en las disposiciones establecidas en el Decreto N.º 157 del 14 de 
febrero de 2020 y conforme lo aprobado en la reunión del Directorio de la AGENCIA NACIONAL DE 
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN del 10 
de febrero de 2023.

Por ello,

EL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN,

EL DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar con modificaciones a su formulación original la propuesta presentada a la Ventanilla 
Permanente para la adjudicación de Aportes Reembolsables (CRE+CO 2022) por la empresa que se detalla en el 
Anexo que como IF-2023-10750979-APN-DEPT#ANPIDTYI forma parte integrante de la presente medida, 
adjudicando a la misma un aporte reembolsable para la ejecución del proyecto allí detallado y por el monto 
establecido en el citado Anexo.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la Dirección Nacional del Fondo Tecnológico Argentino la facultad de suscribir el 
instrumento pertinente para la concreción del Beneficio Promocional a que se refiere el Artículo 1° del presente 
acto administrativo.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande la presente medida será atendido con la disponibilidad presupuestaria 
correspondiente.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, notifíquese a la interesada, comuníquese la Dirección Nacional del Fondo 
Tecnológico Argentino, a la Dirección General Financiamiento Externo y Local y a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, todas de la mencionada Agencia Nacional. Cumplido, archívese.

 

 





CRE+CO 2022


Aportes Reembolsables


Resultados Parciales del Proceso de Evaluación


Propuestas Aprobadas con modificación a su formulación original


Instrument


o


Código de 


Proyecto
EE


Entidad 


Beneficiaria
Título del Proyecto CUIT CIIU Jurid Evaluaciones Inversión ANPIDTYI Inversión ANPIDTYI


CRE+CO 2022 CRE+CO 0058


EX-2022-


140128360- -


APN-


DNFONTAR#ANP


IDTYI


CRUCIJUEGOS 


INSUMOS PÚBLICOS 


SRL


DISEÑO, DESARROLLO Y OBTENCIÓN 


DE CERTIFICACIÓN EUROPEA DE 


JUEGOS CREATIVOS DE GRANDES 


DIMENSIONES CON INTEGRACIÓN DE 


CAÑOS CURVADOS Y SOGAS


30712064230 D - 36 - 36940 SF


Tecnico: (Ing. Jalo, 


Emilio): Aprobado 


Menor Monto / 


Financiero: (CPN De 


Ugarriza, Roberto): 


Aprobado


         126.134.924,00            99.999.999,00                  124.616.924,00                  99.689.999,00 


126.134.924,00$  99.999.999,00$    124.616.924,00$      99.689.999,00$       1 PROYECTO


Montos Solicitados Montos Aprobados
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